
Núm. iîï8 jueVÊs3 0 de Julio de 137-3 uno y medio real

iS^aa Seyes y Eas dispufiSeiouea tící €e' 
MerMo SOB obUgafoilaA para : captai 
’Îe provincia desde que se pH i' - an «fi. 
dalmeiitc eu ella y desde ciialro dias 
«despues para los demás pncbíos de la 
ñiscas provincia, (f ey de $ de niovlem- 
‘•i^e de B»$y.)

SUSCEICION PARTICÜLÁK

Un mes en Córdoba. 32 es. Id fuera. 36,
Tres id........................384B,
Seis id......................... 66 90.
Un año....................... 133 160.

Se publica tod/is los dias escepío los Domingos,

í-is leyes, úrdenes y atii^Eieics ijue se 
Blinden publicar eu Ics »<>hfjir> < fi 
dales se ban de remldr ai Cele pdiUco 
respetivo, por cuyo coudnele re ¡ esa 
rán & los editores de los mencloradcs 
periódicos. (Ordeues de 6 de Abril de 

; 8S3D, y st de ^ictubre cíe fi^Bd.)

«iíMEim PE 11 PihiVlVi » 
BE «MBBBi.

Núm. ¿01.
SEGURIDAD PUBLICA,

Los Alealdo?, emplead js de Se
guridad pÚQÜc.i •/ Guardia civil, 
pí'eccderáfi á la busca de dos caba- 
'^®*’*“s propias de dofla Josefa del 

que eu la noche_ del 16 del 
corriente mes desaparacivronde la 
casería Hamada del Ciprés,al pago 
de ¡a Nava, lóitnino de Montoro, 
y Caso de ser habid s las remití- 
l'an à diaposieion del Sr. Juez de 
primera inslcnein de liicha ciiidiid 
coa la persona en cuyo poder sa 
cocueotren si nu ofreciera lasga- 
f^Qlias necesarias,

Córdoba ¿7 da Judo de 1874. 
Ei Gobernador, 
/iafael de Adan. 
Soñas.

Coa jaca castaña, lucera, des- 
*^cla(Ja^ con parte de la parte iz
quierda blanca, cerrada, con tiy 
^^tlia cuartas de alz^Ada, 
^Una yegua castaña, cerrada,con 

*^uarta3 y dos dedos.

^ iqpiHTiK --------

Núm. 202.
Sección de Fomento.

p- Policarpo Miguel y Perez, 
temo de Badajoz, de profesión 
f-Kacémico y de 53 ag^jg jg edad, 
* prt86utadü á las once y media 
e la mañana del dia 20 del actual 

de? ^'^'í^^^’^'J *^® ^^^ pertenencias 
& míoa titulada cEscondida» de 

de*^*^^^^ °^’'^°°» ®*^^ ®“ ttna dehesa
“ propiedad de i). Bernardino 

averro, terreuo del tórmiuo de 
ueote-Obejuna,lindante al E. ion 
cortijo de Aiurva, por el 0, con 

fibesa de la paeada del cordel. 

por el S, eon la loma del Cordobés, 
y por el N. cou la de Cañasveras. 

; dô la misma propiedad,cuyo raine
rai e.s carbon,

1 La desigoacion quí hace es la 
■ siguient-”
I Se tendra por punto de partida 
j el arroyo de la Catana,que dista 200 

vara.s coa direcc¡03 al 3. del Char
co del Cuaraojdesde allí so medirán 
250 metros ai S.; 259 al ^.; 100 

j al E , y 1000 al 0, formando rec
tángulo

Ha cousignado al mismo tiem
po la cantidad de cualrociontiis 
veinte y siete pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
■ formalidades prevenidas pOr la ley, 
: por decreto de hoy he dispuesto la 
1 admisión de la referida solicitud, 
! salvo mejorderecho, yqaesj anun- 
! cíe al púbítoo ea cumpliraientj al 

párrafo 2.’ del artículo 15 ds las 
basas generales prra la nueva lo* 
gislaeion de miuíí3.

Córdoba 22 de Judo de 1874.
El Gobernador, 

Rafael de Adan

i Nura. 206.
Í QUINTAS.
i Con objeto da que los Ayunta

mientos puedan tener criterio fijo 
para determinar la residencia de 
los mozos mayores de edad y por 
lo tanto eiUfiacipados con arreglo à 
la Lay, en relación con el alista- 
uiiento data reserva extraordina
ria, prevengo á V. que la corpora
ción inunicipai do su presidencia 
ee atenga en este panieníar á lo 

\ dispuesto en las Reales órdenes de 
■ 50 de Abril de 1858 y 2i da Agos

to de 1859.
i Córdoba 29 de Julio de 1871.—
5 El Gobernador,
i Raibel de Adan.

••"”* *̂**

Núm. 165
Minlstacio d3 la Gobaraa- 

cion.
DIRECCÍON OESSRAL DB CORREOS Y 

TBI.àORlFOS,

Sección de Correos. —Negooiado 2.’ 
Condiciones bajo las cuales ha de 

gacarae á pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida 
y vuelta eatre Espiel y Pozo
blanco, en la provioeia da Cór
doba.
L* El contratista ae obliga á 

conducir en carruaje da ida y vuel
ta desdo Espiel á Pozoblauon la cor
respondencia y periódíGos que la 
fueren entregados, sin excepoioa 
de ninguna clase, distribuyendo ea 
su tránsito los paquetes dirigidos 
á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan a otros desti- 
nos.

2 .' La distancia de 28 kilóme
tros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida ea 5 ho
ras, incluso las detenciones; y las 
da entrada y salida en los pue
blos del tránsito y extremos se ti 
jaráu ea el itinerario que forme 
la bireccioa general de Correos y 
Telégrafos, que podrá alterar según 
convenga aí mejor servicio,

3 .* Por loa retrasos cuyas cau
sas no se Justifiquen debídaoiente 
se exigirá aJ contratista en el pa
pel correspoodiente la multa da 40 
pesetas por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abo
nando además dicho contraiista tos 
perjuicios que se originea aí Es
tado,

4? Para el buen desempeño de 
esta conduocion deberá tener el 
contratista el número auñeiente de 
caballerías mayores situadas en loa 
puntos mas convenientes de la lí
nea, á juicio del .AdmiaistrEyier 
principal de Carreos de Córdoba, 
y un carruaje capaz y con depar
tamento aparte del de los vi ijerûà 
para colocar toda clase de corres . 
pondencia que circule por el tra
yecto.

5 .* Es condición indispensable 

que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

d.’ Será responsable el con
tratista de la conservación en buen 
estado de las maletas an que se 
conduzca ¡a correspoudeucia. y de 
preservar esta da la humedad y 
deterioro,

7,* Será obligaoion dal contra
tista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobran
do su importe al precio establecido 
en el reglamento da Postas vi
gente,

8 .* Si por faltar el contratista 
á cualquierc de lascondieioaas es
tipuladas so irrogasen parjuicios á 

j la Adminiítraeion^ esta, para el re- 
1 sarcimiento, podrá ejercer su ao- 
i cion contra la flaozi y bieues de 
j aquel.
1 9.* La cantidad en que queda 

rematada la conducción se satisfy» 
rá por mensualidades veaoídas ea 
la referida Admimatraoton princi
pal de Correo.! de Córdoba,

10 . El contrato durará cuatro 
años, contados des la el dia ea que 
dé pr ncipio el servicio, cuyo dia 
se fijará al corauoioar la aproba- 
cioa superior do la subasta.

11 . Tres meses ántea de ti nali- 
zar dicho plazo, avisará el contra- 
lista á la Administraoion principal 
respectiva, sí se despide dei ser
vicio, á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesea un nuevo re
mato, ó hubiere que proceder á un 
segundo, el contratista tendrá obli- 
gacicn de continuar por la tániU 
3 meses más bajo el mismo precio 
y condiciones. Si el con tratista no 
se despidiera del servicio, la Admi
nistración podrá subastarlo nue
vamente una vez termiuado el 
compromiso, ai así lo creyera con* 
veniente ó hubiera quien lo aolioi- 
tara. Los tres meses de diypadi- 
da, cualquiera que sea la época ea 
que se haga una vez termiuado el 
contrato, empezarán á contarse des
da oí dia ea que ee reciba la co- 
mosioaoioa.
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12. Si daranle si Heiüpû de es- * pueblo rasili cocía del propon onia
te coatrato fuese necesario variar 
en parte la línea deaigaada y diri 
gir la correspondencia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta del 
cootratista los gastos que esta al- 
teraoinn ocasiono, sin derecho á 
indemnización alguna; pero sí el 
número de las expediciouease uu- 
montastí, ó resultare de ii varia 
ciou aumanto ó disminución de dis- 
taocias, el Gobierno determiaará 
ei abono ó rebaja de la parto cor
respondiente de la asignacioa á 
prorata, Sila línea aa variase del 
todo, el con traba ta deberá contes
tar dentro dol término de los 15 
días siguientes al en que sc le dé 
el aviso, ai se aviene ó no à con 
tinuar el servicio por la nueva li
nea qne se adopto; en caso de ne
gativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el 
Bervieio de que se trata. Si hubie
se necesidad Jo suprimir la linea, 
el Gobieimo avisará a[ contratista 
con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin qui ten. 
ga este derecho á indemnización.

13. La subasta, so anunciará 
en Is aGaceta y Boletín ofieial* 
de la provincia de Córdoba y por 
los demás medios acostumbrados, 
y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la provincia y Alcalde de Po- 
zeblaaco asistidos de los Admi- 
nistradores de Correos de los mia
mos puntos, el oía 22 de Agosto ■ 
próximo á le hora de la una de 
la tarde y en el loc.-il que señalen 
dichas Autoridades.

14. El tipo máximo parad re 
mate será la cantidad de 2.500 pe- ; 
setas anuales, no pudiendo admi- 
tirso proposición que exceda de es- ; 
la sema, ni reclamación alguna 
del rematonte en el poco probable ■ 
caso de que los datos oficiales que : 
han servido para determinar la ' 
distancia qúe separa los puntos ex- ’ 
iremos resuitaseu equivocados en ’ 
cualquier tiempo en mas óea me- i 
nos. i

15. Para presentarse como li. : 
oitador será condición precisa de- : 
positar préviamenle en la Tesore
ría de Hacienda pública de dicha i 
provincia ó en l-i Adrainiatracion j 
de Rentas de Pozoblanco corno de- 1 
pendencias de la Caja gcutr.tl de ■ 
Depósitos, la suma de 230 pesetas j 
en metálico ó su equivalente en ti- ’ 
tules de la Deuda de! Estado; la ! 
cual, concluido el acto del rema- 1 
te, será devuelta á los imeresadus ; 
menos la correspondiente al mejor ; 
postor, qué quedará en depósito ' 
en las ofiortas agí Gobierno de Cór
doba para su lormalizacion en ¡a 
Caja sucursal de Depósitos, con ar- , 
reglo á lo prevenido en la Real ¡ 
órden circular de 24 de Enero de ! 
1860, tan pronto como se reciba ■ 
la adjudicación definitiva del ser- ' 
vicio. j

16. Las proposiciones se harán i 
en pliego cerrado, expresándose por f 
letra la cantidad en que el licita- 1 
dor so compromete á prestar el ser- 1 
vicio, asi como su domicilio y flr- j 
nía, ó la de p,.:'soua autorizada 
cuando no S'3:a escribir. A este 
pliega se unirá l i ed'ti Jj pago 
orij^mhl que aorejiie ñaberse he - 
cho el depósito prevenido en la ; 
condición anterior, y una certifi- 
cacioa expedida por el Alcalde del

por la que conste su aptitud legal, 
baena conducta, y que cuenta con 
recursos pera desempeñar el servi
cio que licita,

17. Los pliegos con bis propo
siciones han de quedar precisamen
te en poder del Presidente de la 
subasta duraute la media hora an- 
tenor á la fijada para d,ir princi 
pío al acto, y una vez entregados 
Uo podrán retirarse,

18. Para extender las proposi
ciones 30 observará la fórmula si
guiente:

-D. F. de T.vecino de......... 
residente en..... . me obligo á des- 
empeñar la conduocios fiel corrao 
diario en carruaje desda Espíe' á 
Pozoidanco y vice-versa por el pre
cio da.,., pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenida.^ en el plie
go aprobado por el Presidente del 
Poder Ejecutivo de la Repúbfica.

(Fecha y firma del interesado.)»
Toda proposición que no se halle 

redactada en esto-s términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, sará desechada.

19. Abiertos los pliegos y laidos 
públicamento, se extenderá el acta 
dol remata, dedarándose este cu 
favor del mejor postor, ein perjui
cio de Ia aprobación superior, para 
to cual se remitirá in medía ta meu
te el expediento al Gobierno

30. Si de la comparaeion do 
las proposiciones resultasen i^uaí- 
tnante beneficiosas dos ó mas, se 
abr¡fá en el acto nueva licitn- 
oion á ¡a voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causa 
do ei empate.

21- Hecha la adjudicación por 
ia Sup^ipionuad, se elevará el con
trato á escritura pública, sieado de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamieato y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado 
correspondiente fiara la Dirección 
general de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin pré fió permiso del Gobier
no,

23. El remataute quedará suje
to á lo que previene el artículo 5.’, 
del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, si uo cumpliese las coodi- 
cioues que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en 
el términoque so le señale.

24. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
80 hagan, como iguaimeate la Jor
ma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al Ministerio de 
la Gobernacíou ia libre facultad de 
aprobar ó no dehnitivameuto el 
acta del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 13 de Julio de 1874,— 
El Director general, Angel Mausi.

Núm. 175.
Alcaldía coustitucional 

Montoro.
de

Sin efecto por faim da ¡icitsdo*

rsa la «ab.Mta snunbialA para el día 
■ 15 dol aotual con objeto de cofilra- 
i tar el abasteci aieato Jj tocino, ja- 
i moa, gorbmzjj, a-;eita de oUvi y 
1 kobo qua sa eoisidirc u3C3sjrio pn- 
' ra el Hospital de Jesús Nazareno de 
i esta ciudad, durants el ado econú- 
Í mico corriinta, sescanla el día 3) 
j del presente mea de doce à una ea 
■ catas Casas G Jusistoriales á pujas 
■ llanas para si nuevo remate de as- 
1 presados articulos, bajo los tipos si- 
] gnientes.

Pts Gts.

Tocino, libra carni
cera.

Jamón, id. id. 
darbauzos, fanega.
Aceite da oliva, arroba.
Kobe, quintal.

1
1
21
10
2

30
88
2.J

80

á
pe

G-íü sujacioa ea todj lo demás 
las coü'iicioQ93 fijad 18 au el a«- 
dieata. y siendo ‘de cueata del re

matante el pago- del arbitrio de coa- 
sumos impuesto á estas espacias, 
que se le aburará al hacer la liqui - 
dación mensual.

Montoro 22 de Julio de 1874. — 
Bartolomé Romero,

Núm. 186, 
Alcaldía Conslitucioaaf de 

Zuherca.

Doa Francisco Gbela y Barba, Al
calde Constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que teríiiinado el re

partimiento sobre utilidades liqui
da* para cubrir el déficit del pre
supuesto del año pasa-io de 1873 á 
74, se encuentra de mauiflasto en 
esta .Secretaría de Ayuntafuiento 
por el término de ocho nias ocnta- 
doa desJe la fecha de este edicto, 
para que puedan todos loa interesa
dos inspeccioaar sus cuotas y adu
cir de agravios sí aa les hubiesen in
ferido en la aplicación det tanto por 
ciento con qoo han salido grava- 
dOG en el bieu entendido que tras
currido esto p'azo. no será atendi
da reclamaoiou alguna, sufriendo el 
perjuicio que hubiere lugar.

Y para que llegue i conocimien
to de todos los ojotfibuyeu tes de 
este término municipii, se fija el 
presento en Zuherosá 23 do Julio 
de 1874..—Francisco Ubeda.—Por 
su mandado, Fe lerico F, Afartiaej 
Secretario,

Núm, 185, 
Alcaldía constitucional de 

Posadas.
D. Luis Ortega Ecrh.Alcalde Cons 

titucional da est^i villa.
Hago saber: (¡ui estando conclui 

do en borrador el rapa: timn-ito uc 
la contribución territorial Lr.uado 
para el año económico actual, so 
anuncia al público por el térmiao 

de diez difls con el fin de que den
tro de dicho plazo puedan presen- 
tarso lo contribuyen t;-s en él com- 
prendidos á examinar sus partidas 
y reclamar en s ■ casi el a^r.-ivio 
que hiyi p! did • infer/rsele* por 
mala apliea dou dal tanto por cien 
to; bajo el cotueplJ do que tras- 
eurriduque sai no será atendí la 
ninguna de tas que se presenien-

Y para la gijeerat iatalíg mO'* 
se fija el prisante en Posadas á '¿^ 
de Julio de 1874.—Ei Alcalde, Luía 
Ortega.—El Sseretarin interino, 
Juan Maria de Lara.

f ^tîSte'^iÊiWi^- -KSigii» ^;k^ tig >.»-

,1 i/o 1 IIOS.
Núm. 151.

Juzgado de primera i as Lan
cia de Bujalance.

Don Francisco d-c Asís Aguado, 
Notario público do la Nación, 
con resi leueia y domicilio ea es
ta ciudad. Escribano y Secreta
rio de Gobierno Jal Juzgado de 
primera iastaucii establecí lo e» 
la misma.
Doy fo: que en este dicho Juz

gado y por mi Escribanía, á ins
tancia del procurador 0. Grisíébal 

’Girou, representando á Teresa Je- 
susde Castro y otros, se entabló 
una información da pobreza para 
litigar con D. Francisco da Paula 
Orbe, y ea ella ha recaído la si
guiente

Sentencio. Eu la ciudad de Bu
jalance á ca torca da Julio de mil 
ochocientos setenta y cuatro, el .se
ñor D. .Antonio Martínez Aranda, 
Juez de primera insta acia da la 
tcismi ysu parti lo, babieado vis
to este expediente de pobreza, y

1 .“ Itesultindj que Teresa Je
sús de Castro, Pedro Cebos, Loren
zo VÍuÚ3, Diego Cobos, Francisco 
Zurita y Gristóbul Rodriguez, ve
cinos de esta ciudad, solicitaron 
por medio del procurador Girón se 
tes declarase pobres en el concepto 
lega!, para litigir contra D. Fran
cisco do Paula Urbe, á causa do 
operaciones practicadas eu la tes
tamentaria por muerte de Teresa. 
Cobos, á cuyo fin ofrecieron la cor- 
respond'eute información:

2 .“ Resultando que conferido 
traslado al D. Fr.-incisco de Paula 
Orbe no lo evacuó, y acusada que 
la fué en tiempo la rebeldía, se le 
declaró en (al concepto, mandando 
quo 83 le hiciera saber de igual 
manera que se le notificó el tras
lado, como asi ha tenido lugar, y 
que en adelante so entiendan las 
sucesivas noiiiicaciones en estrados:

3 , Resultando que conferido 
tambien traslauo i I Ministerio pú
blico, ha tildo de dievamen do que 
sa aJmita la iuformacion olrecido 
y recibida á prueba á solicitud do 
les ssiores y prae ti es da la pró"
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paesíft, da^lnníi útil, aparece de 
la? 4 «lira-jí 13 23 .19 lo? tíaUgoa 
Alonso Mofates Bl13üo3v¡ i ¡3, Jn^n 
José Rolriga)? Lain y bizaro 
Castillo Lira, ni oirán ds li car- 
tifleacioa espadidi por el Secreta’ 
río del Ayiniíaínionto de eiticin- 
dad; qae loi expresados Teresa Je
sús de Castro y consortes no po- 
sseu bienes, á escepeion de Loren
zo Vinósy Francisco Zurita, pose- 
odor el primero de una casa 
on la calle del Huerto, de cala po
blación, con la utilidál imponible 
dû noere uta y uua poaetos veinte 
J oinco cóntimoj, y el segundo de 
o*ra casa y do? cabiHerias, cuya 
utilidad imponible tambiea es la 
dû ciento eincuenti y cuitcj pe- 
satiis veinte y cicco céntimos;

4. liesalUííde q le diia v.sta 
do este espeJienta al Fromotur, b i 
Omitido esa dieiámeu favorable a la 
deolaraeioii de poLreza solicitada, 
Pn* no tener bienes los mas, y no 
^luanzar al doble jornal de un bra- 
®Wo la reata ó utilidad de los otros:

Vistos: 1," Cousii;rinlo que 
lían acreditado su pobreza legal 
Aeresa Jesús da Castro, Pedro y 

AAi’^go Gobosy Cristóbal fío ing i¿z, 
por no teU'3r bieusi y ballors-í en 
su coa;d,2oúa2Í4 oompreadido? en 
®Í nú-aaro pnma.m, artioaio mil 
ochenta y dos de la ley de En- 
jUiCiatnianto civil, y qae suaale lo 
peuple à Lorenzo Vinós y Fr-jucis • 
°u Zurita Cjbas, con arreglo ai 
húmero segund) del artículo ci
tado;

^- S. por anle raí el esofibano 
yo. qnjdebía dcclsrur y declara- 

^*á Í03 mis moa pobres en et co.i- 
O'-pto legal y c? i vp jion é disfru- 
Aui dolos b;ií -!ia,j quaeoaned} el 
'trUeuio ciento cohaatay uno en el 
Ligij qua intentan entablar coa- 

‘fu B. Fnaoisende Paula Orbe, de 
*luc se ha breña mérita, siempre 
oon la^j limitaeinnaíque astablccsa 

Os articulos ci a ote neveu ti y ocho 
®* coíciautos inclusivo do la untes 
«spresada Ley.

Así per esta sanLuoia, que á 
de uotifteavse en eslradesá la 

P^rte rebelde, y da bicersé ajíjaia 
medio de edictos en la forma 

6‘ artículo mil ciento ochenU y 
03, se publicará an el cllj.etin 

Oociai* ■06 11 provincia, como lo 
(a l'*'-^^^¡ ^^^' ^^^^^^^ noventa da 

-y ospresaJa, deduiti vámanta

^“^ ‘^^y fé.-Autmio 
‘’iaez.—,pfjjjj(j¡jjj,g Aguado.

^'^“Aeijcia que precedo co- 
y ®^^^ úxactameaio conformo 

*^^^®'°^‘‘ ®l^^®Qt« en el ex- 
i-Qío al principio oiíatlo, á quo 
remito. *

^?® conste y acora pañe á 
'T^® «o J’nso al so- 

cia P*'<’vin.*^ 3'1 deqi) so ias^rlj oa el

, t ño let in ofleialt deduzco cl preaan- 
! id qua demo eu Bujalance à diaz 
1 y siete da Julio da mí! ochoeieatos 

sateaia y cuatro. - —FraDoisoo 
Aguado.

Núm. 178.
Doa Fraucisoo da Paula Orba y 

Bordaloüga, Escribano do loa dal 
Juzgado de primera instancia de 
este partido.
Doy fó: que aa el incidente da 

pobreza seguido ei este mismo 
Juzgado y por mi Escrib mía, á ins- 
Uncú de José Romero Amj, repro- 
setítudij por el Procuradc-r Doa An 
touiu Ramírez, para litigar coa Te
resa Jesús de Castro y otros, ha 
rocairio la Senteaoia que eopia la á 
11 icíra dice agí,

Sántcucia. E l la ci. dal de Bu 
jalance á veints de Julio do mil 
ochocientos se ten tu v cuatro, el 
Señor Don Antouio Martínez Aran
da, .Inez de primera instancia de la 
misrai y su partida, habiendo rig. 
to esto 83podÍ9ate sobre justifica- 
cien de pobreza. .

1,“ R.e3ultnndo: que por el Pro
curador de est) Juzgadu Í). Anto
nio Ramírez se solicitó en nombre 
de J'.:3é Romero iVraj,vecino do es
ta ciu laJ, que se le dec'are pobre 
on el concepto legal, ofreció nd o la 
respectiva intonnaciGo eon audien- 
oia del Promotor Fisci:, de Teresa 
Jesús do Castro, Diego Cobos y An
tonio Moreno.

2.' Resultando: que conferido 
á éxitos traslado de dicha pretousion 
y notificados eu forma, el Prora') 
tor lo evacuóen el sentido de que 
se admibese la infofmaaiou vRoû- 
d», y no habiéndob hech) las de
más partes, se les acusó en tierapu 
la rebeldía por el Procurador Ra
mírez y se tes deolaró ea tal con- 
eepto.maod ralo quaeo alelaute se 
onwalReín las notificaciones coa 
elles eu les eaírtides de este Juzg^ ■ 
do, cuya prevideacia so los hizo 
8ab)r ou la forraa que tuvo lugar ia 
dol traslado aa tes dicU).

3,° Resultando qua recibido á 
prueba este espadiente midiauteá 
haberío solicitado la parta actora, 
33 ha praciica lo la propuesta que se 
dcflaró portiutute, y aparece tanto 
dei certificado líbralo po.r el Secre 
torio dol AyuoUraiunto de esta 
ciudad como da las declarucioaea 
de D. Fraueisoa Rodríguez Mella
do y Francisco Mellado Cid, que 
José Romero Amo no posee bienes, 
espresando dichos testigos quo vi
vo de su salario producto do traba
jo personal.

4.’ Resultando: que el Promo
tor F'íscal ha sido de dictámen que 
se acceda á la pretensión solicita
da cu vista de la prueba pro
puesta.

Vistos, (.• Conside raed o: que

• .se h.i acra^lRado que el actor ae hs- 
| Un eoaiproadido en el número pri- 
a mar.?, artículo ciento ochenta y dos , 
í de ia Ley de EoJuioiamiento civil; 1 
! su Señofitt por ante mi al Escriba ¡ 
1 no dijo; que debía decbr^ir y de- | 
1 claraba pobre en el cn-.eoptr. legal

áJo5é llura ero Amo y con opción á ‘ 
disfrutar fiel beneficio que conceda ¡ 
el artículo ciento ocheuta y uno 
de espresada Ley en el litigio que 
entable contra Teresa Jasas de Cas
tro, Diego Cobos y Antonio More
no, con las liraitaoionos que esta
blecen los arííoulos de igual Ley 

| ciento noveuii y ocho, cianto no-
venta y nuevj y duseieoto.í. Así 

j por esta s-.-ntcacii é mas de noiifi- 
1 curse ei es irados y de haaersen)- j 
g loria par cJictos ea ia forraa pravo- 
J .uid-i par el artículo mil cianto j 
^ ochenta y tres, se pubHearó en el j 
1 «Bo'etiu Üficiai> de la provincia j 
.| coo arreglo al rail ciento noventa 1 
í de antee repetida Lay de proce- 
1 dimientos: defiaitivamentri juz

gando lo mandó y firma dicho 
Señor Juaz, de queyo el Escribano 
doy fó.— Antonio Martínez.— 
Fraocísco P. Orbe.

La sentencia que precede co
piada concuerda á la letra cou su 
origina que obra en el eapediente 
al principio Cit.¡d.), á que ms ramí- 
lo. Y para que conste en eurapii- 
mietíto de lo mandado estampo el 
presenle que fiirrao eu Bujalaace á 
veinte y uuo de Julio de mil ocho
cientos setenta y cuatro. —Fran
cisco P. Orbe.

Núm, 170, 
iuzgado de primera instan

cia de Montore.
i.’’on Luis Valseca, Escribano del 

Juzgado de primera instnocia de 
esta ciudad.
Certifie : que eu el incidente 

de pobreza seguido en esta Juzga
do à inslauda de Antonio Gaitan 
Tintorero, de este domicilio, ha ra- 
oaido In .sentencia qua d ec así:

Seatencia. Eu la ciudad du 
Moaioro à diez y seis da Julio de 
mil ochocientos aetenia y cuatro, 
el señor Don Manuel Fernandez 
Loayza, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, hecho 
cargo do este incidente promovido 
por Antonio Gaitán Tintorero en el 
concepto de legitimo esposo de Ma
ría Isabel Díaz Mohedo, sobra que 
ee les declare pobres en sentido 
legal:

4? Resultando: quo el Proeu- 
rador Poa Bernabé de Lara pre
sentó escrito en esta Juzgado con 
facha dos de Mayo del corriente 
año, espociendo que eu parte tenia 
necesidad da litigar con Juana 
Avilés Cauo, de este domicilio, y 
que siendo pobre en seat ido legal 
ofreoia sobre ello la debida justifi

cación coa aadipucU le la Juana 
Avilés y ci Prom-otor fiscr del 
Juzgado:

2,’ Resultando: qui couferi.Jj 
traslado do aquella pretensión por 
término de seis días, la .luana V-ú- 
103 uo lo evacuó ian. ugar Aque 
se le acusara ia rebeldía y ge acor
dase se entendieran las providen
cias subcesivas cou los estrados dal 
Tribunal, y evasunJo el suyo por el 
Promotor fisoal, espuso no leoia 
icoonveniente en que se admitiera 
la informaoioa ofrecida:

•3.’ Resultando; que recibido á 
prueba el inci l ale, ha juctifleado 
el Aotínio Gnitau Tintorero, po r 
decíancion de Líos testigo.?, y con 
certifleacioa del .'••ecrotario de i 
Ayunumienio de esta población, 
que ni ó! ni 311 mujer poseen bia- 
nej, reníia ni pensiones de clase 
alguna, sino que libran su subsis
tencia de! producto de su trabajo 
personal, que no excede del doble 
jornal de un bracero en esta loca
lidad:

4,” Resultando: que trascurrido 
el térmiao de prueba y uoidas las 
practicadas á este incidente, se ha 
mandado traer ó la vista con cita
ción de las partes:

1.* Considerando: que la justi
cia debe admioietrarse gratuita- 
mente á los pobres cuando reúnen 
las circunstancias que la ley exige:

Vistos los artículos ciento 
ochenta y uno, ciento ochenta y 
dos. oieaio ochenta y siete y rail 
ciento noventa da la de Enjuicia
miento civil, S. S., por ante miel 
Escribano dijo:

Que debia declarar y declaraba 
pobres para litigar á loa reLrido? 
Antonio Gaitan Tintorero y Miria 
Isabel Diaz Mohedo en la demanda 
qua tratan de entablar contra Jua
na Avilés Cano, con cpcion á dis
frutar de los beneficiosque á los do 
an elanio corre.?ponde; y habló idose 
seguido es le incidente en rebeldía 
de la Juana Avilés, notifl iuesa esta 
seateneia en los estrados de! Juz
gado ó insórtese en el «Boletín 
oficial» de la provineia

Así lo proveyó, ¡nauda y firma 
dicho señor Juez, de que doy fó. — 
Manuel F. Loayza.—Luis Valseca.

La sentencia inserta está con
forme coQ su original á que me 
remito.

Y para que conste pongo la 
presente que firmo en Montoro á 
diez y seis de Julio dg mil ooho- 
cieatos setenta y cuatro, —Luis 
Valseca.

Núm. 177.
Juzgado de primera ins

tancia de Posadas.

En nombre del Preeidente del Po
der Ejecutivo de la República,
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por la que adanniatru justicia el 
Señor Don Manuel Camacho Ri
vera, Juez Municipal de esta vi
lla é intenuo de primera instan
cia de ella y au partido.
Por virtud del presents cito, 

lia Jito y emplazo á el conocido por 
Pedro Moreno, coyas señas se ano
tan á coutinuaeioo. para queen el 
término de diez días, contados des
de la inseroion de este edicto en la 
íGac=ta do Madrid,» se presento ea 
este Juzgado à responder á loa car
gos que le resultan de esta causa, 
apercibido que de no veriflearlo le 
parará el perjuicio que haya lagar.

Ruego A toda clase de RUÍorida- 
dee que en el caso da encontrar al 
Moreno procedan á su captura y 
remisión á este Jaigado por tránsi
tos y con las seguridades opor
tunas.

Y por último ee hace públioo 
que á Antonio de Lama Davila y su 
hijo Cérbulo Lama VaÜenle, con ■ 
sortes del Moreno, se la han apren
dido las caballerías, cuyas señas 
también se hacen consiar á conti
nuación, para que el que se crea 
dueño de ellas se presente ante mi 
autoridad con los justificantes de 
su derecho, pues que asi Io tengo 
mandado en la causa que con mo
tivo de los hechos espresadoe inS' 
truyo.

Dado en Posadas á catorce de 
Julio de mil ochocientos satenti y 
cuatro.—• Manuel Camacho.—-El 
actuario, Diego Soldevilla Guer
rero.

Señas de Pedro Moreno.
Un hombre de osSatura regu 

lar, de unos treinta á treinta y 
dos años, con bigote rubio y pati
lla corta, bien parecido, viste za
marra negra, pantalón castor lis
tado y sombrero andaluz, y moo- 
ta una jaca colorada de manos de 
siete cuartas.

Idem de las CábaHerias,
Un mulo de dos años castado, 

mediano, y herrado en el anca iz
quierda con el siguiente E.

Un potro entero, castaño enceu- 
dido, blancos en la frente, lunar 
entre los hollares y bebe, con seis 
cuartas y ocho dedos, calzado alto 
de los pies y ber rado en la llana 
izquierda

üoa yegua negra cerrada, iu’ 
cero prolongado en la fronte y lu
nares entre los hollares, con siete 
Cuartas y un d^do, calzada alta de 
la mano izquierda y los píes, antre- 
pelada del cuello é hijares, con un 
esperaban en el pié izquierJo, y 
una rastra ó potra de dos á tres me 
ses con la oreja derecha despunta 
da, v herrada de la llana derecha 
con el anterior.

Usajaca castaña clara, capona, 
la marca, calos negros, pelos bian* 
eos en la frente, de seis à aielg

años y herrada son el dicho úUi- 
Í mamente.
í Y una ínula negra, cerrada, 
i seis cuartas, tras dedos y tuerta dei 
I derecho.

i -——^^--- —

i Núm. 196, 
i Juzgado de prlrnsra Íns- 
! tancia de Ronda.

D. Diago Carrillo de Aibomóz, Juez 
de primera instancia de este 
partido etc.

Por el presente se cita, llama y 
j emplaza à loa qaese crean con da- 
| rechoá un mulo palo rojo, con mas 
j de la marca, de carnes regulares, 

con rayas negras en las manos y 
í en las patas, cerrado, sin hierro, 
í encontrado en poder de José del 
j Rio Mora y Luis Romera Caballe- 
j ro, por cuyo delito se les instruye 
¡ samario, para que en el término de 
i veinte dias aerediteu en el Jazga- 
s do con los documentos oportunos la 

propiedad de dicha bestia, en el 
concepto que de no veriflearlo les 
parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Dado en la ciudad de Roada á 
veinte de Julio de mil ohociantos 
setenta y cuatro,—Diego Carrillo 
de Albornoz.—P. 3. M., Manuel 
Osuna,

Núm. ¿0.3.
Juzgado rauuicipal d^l dis
trito da la izquierda de esta 

ciudad de Córdoba.

Doctor Don Rafael Pineda Alba, 
Juez municipal del distrito de 
la izquierda de esta ciada 1.

Ec virtud da providencia da es
te dia sa sacan á subasta por el tér
mino de ocho, para hacer pago à 
Don Felicisimo Maraver Je la can
tidad de trescientos cincuenta reales 
que le adeuda Francisco Oporto.log 
bienes siguientes;

Una cama de hierro, en setenta 
reales: una mesa de pino, en diez y 
seis reales,y dos banquetas en vein
te y cuatro reales: cuyos biauas se 
hallan da manidesto en la calla de 
Almonas número quince, teniendo 
lugar el remate el dia tres deí pró
ximo Agosto á las doce del mismo 
en este Juzgado, no admitién losa 
postura que no cubra las dos terce- 
r8B partes de su valor.

Dado en Córdoba á veinte siete 
de Julio de mil ochocientos 83t0 jta 
y cuatro.—Rafael Pineda Alba.— 
Por mandado de 3. 3., José Maria 
Moñino, Secretario.
»&£2aBdBEansáaae¿snaaMa^ 
Administración principal 

de Correos de Córdoba.
Ministerio de la dobenuoioa.—

Díreecioa gañera’ le Correos y te- 
j Ié»raÍ38,—Sección de Correos, —Nc- 
[ gociado 2.’—GircuUr númaro 22.— 

Túciealo noticias esta hirecoica ge- 
! neral da haber sido falsi8cs<íoi loa 
¡sedes de 5 céntimos destinados a1 

impuesto de guerr., recomiendo à V, 
la mayor vigilancia para evitar el 
uso de dichos solba, reccrJándola al 
mismo tiempo que las cartas á tas 
ena es so adhicrau los que parezca o 
falsos, deberán remitirso á «oto 
centro directivo pjra que sean re
conocidos en la fábrica NdeionaL

La difersuoia qu3, asgan di',támcu 
facaitativo, distinguen A los setlos 
legítimos de los falsos, son laa ai- 
guientes: El 5 da céntimos ea en es- 
tremo mas graode en los fslso^ quo 
en los buenos; la estrella colocada 
entre las segundas, es bastante mas 
grande y no ea circular eemo ea los 
buenos, aino mas aha yanehs: en
tre el escolo de anuas y al circulo 
que divida la según la hay un claro 
muy gran la an los falsos, que en los 
legítimos 03 solo la union dal cen
tro con el O0fo.?.

Madrid 13 da Julio da 1874,—Ei 
Director general, Aniel Miast.

tKasaBra:!ssa¡Baaa».-?o^^

AXUNCÍ >S.
ANUNCIO,

Para desda el 16 de Agosto del 
año de I 876 hasta el 16 de igual 
mas del da 1881, se arrienda el 
Cor jo nombrado del Puntal, s- 
tuado en el partido de las Navas 
del cepillar.iérmino de Lucena, con 
cabida de 570 fanegas de tierra, va
rias encinas y su caaerio, ea su
basta privada por pliegos cerrados 
que se recibirán hasta las doce de 
la mañana del dia 13 del próxima 
mes de Agosto en la oficina Admi
nistración del Exemo. Sr. Duque 
de Medinaceli en dicha cía lad, don • 
de se halla el pliego de condiciones 
para que puedan enterarso las per
sonas que desaen hacer proposi
ciones.

Lucena 15 de Junio de 1874,— 
José Alvarez Ossorio.

Venta de Avellana.
Desde el dia y hasta las once de 

la mañana del 30 del corriente mes 
de Julio so oyen proposicionaa en 
la cases de la Exema. Señora doña 
Maria del Carmen Perez de Barra
das de Saavedra, Marquesa viuda 
qua fue de Villaseca, eo Có oba, 
Plazuela de D. Gómez número ¿, 
para la venta del fruto de avellena 
en rama pendiente en la Hacienda 
de la Jarosa, con arreglo al piieo-o 
de condiciones que estará de maul- 
flesto.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para

la formación del atuiUa" 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando ói y 
Letrados 18.

Hojas de padrón Oíhí 
arreglo al art. 2i del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 31 
y Letrados 18.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales. 
En el mismo estableci
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

A los maestros. 
Estados mensuales de 

las cantid ades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. So ha* 
lían de venta en el des
pacho del« Diario de Cór 
doha» calle de Saa Fer 
liando, 34.

Estados para la for
mación del am liara- 
miento y repartimiento 
delà contribución según 
losnuevosniodelos de la 
Adnnuislraciou» C e ha
llan de venta en la im* 
pronta del «Diario de 
Córdoba.»
¿’î^îS5ï:îSSSÆtî!^ÎStHiÎSSS^2^%S£'-ï?
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